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EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
SAAD01-11/1408033/2009-65 PILAR BOLAÑOS GARCÍA

ROTA
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1525929/2009-46 ANA M.ª ABALLE REY
ROTA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1505580/2009-41 MERCEDES ELOÍSA LOBATÓN DE LA PEÑA
ROTA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1457318/2009-49 NATIVIDAD ÁLVAREZ NOUVILLAS
ROTA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1447975/2009-61 MANUEL PEÑA MONGE
ROTA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1734946/2009-78 MARÍA ROSARIO MACÍAS CEA
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1575626/2009-52 JOSÉ ACOSTA GONZÁLEZ
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1575440/2009-27 M.ª JESÚS REYES JURADO 
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1575380/2009-69 MERCEDES ROMERO BUZÓN
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1525936/2009-12 ANTONIO PÉREZ PERTEGAL
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1505529/2009-67 ROCÍO LAZARENO ROCA
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1504649/2009-04 JOSEFA LARIOS GARCÍA
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1491774/2009-44 MARTINA ESCUDERO GÓMEZ
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1491624/2009-52 M.ª DEL CARMEN VERA HORMIGO
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1490299/2009-58 JUAN VÁZQUEZ GONZÁLEZ
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1457873/2009-00 JOSÉ SALGADO MORALES
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1431134/2009-06 M.ª DE LOS DOLORES GUARDIOLA FRANCO
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1407756/2009-94 M.ª DAFROSA LÓPEZ UBREVA
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1407697/2009-48 JOSÉ JIMÉNEZ SÁEZ
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1396354/2009-05 JOSÉ ANTONIO JURADO RODRÍGUEZ
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUAL-
DAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL 
DE DEPENDENCIA

Cádiz, 19 de abril de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas López. 

 ACUERDO de 19 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de abril de 2011 de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don José M. Plácido Rodríguez y doña Dolores 
Pedreño Mendoza, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 
15 de abril de 2011 acordando la resolución definitiva de aco-
gimiento familiar preadoptivo del menor A.P.P.
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Asimismo le informo que en cumplimiento del artículo 44 
del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción, se le confiere un plazo de quince días 
hábiles a fin de que manifieste, en su caso, su conformidad 
a la constitución del acogimiento familiar del menor. Advir-
tiéndole que, en caso de no prestar la conformidad a dicho 
acogimiento u oponerse al mismo, en el mencionado plazo, la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección actuará según 
lo prevenido en el art. 46 de citado Decreto.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º 
de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 19 de abril de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 19 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
el cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto 
a doña M.ª del Carmen López Camacho al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, se ha acordado dar trámite de audien-
cia en el expediente de protección seguido a favor de la menor 
Y.L.C., para ponerle de manifiesto, por término de 10 días há-
biles, el procedimiento instruido.

Cádiz, 19 de abril de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 19 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
el cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto 
a doña M.ª del Carmen López Camacho y don Abrahan Ra-
mos Pineda al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, se ha acordado dar trámite de audien-
cia en el expediente de protección seguido a favor del menor 
I.R.L., para ponerles de manifiesto por término de 10 días há-
biles el procedimiento instruido.

Cádiz, 19 de abril de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 20 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la Resolución definitiva de acogi-
miento familiar permanente a doña Inmaculada Olea Cabello, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al in-
tentarse notificación y no poderse practicar, podrá comparecer, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución de 28 de marzo 
de 2011 de acogimiento familiar permanente del menor D.O.C., 
concediendo un plazo de quince días contados a partir del día 
siguiente a la notificación, para prestar su conformidad a la 
constitución del acogimiento en las condiciones contenidas en 
la misma.

Pudiendo formular contra la presente resolución oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 20 de abril de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 19 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de abril de 2011, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto 
a doña Amanda Estepa Bueno y don Hassan El Hajjami del 
acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo núm. 
353/2011/234-2 al encontrarse en paradero desconocido en 
el/los expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro del 
acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo de fecha 
17 de febrero de 2011.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los intere-
sados para su consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 19 de abril de 2011.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 25 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de abril de 2011, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 


